
RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2004, de la
Dirección General de Urbanismo,Arquitectura
y Ordenación del Territorio, por la que se
aprueba definitivamente modificación del
Proyecto de Delimitación de suelo urbano de
Don Álvaro, al objeto de crear una nueva calle
en manzana de uso residencial y de modificar
la tipología edificatoria de la misma.

Visto el expediente de referencia, y los informes técnico y jurídico
obrantes en el mismo.

Resultando que, por razón de la fecha de su aprobación inicial, el
régimen jurídico aplicable a la modificación del Proyecto de Deli-
mitación del Suelo Urbano de Don Álvaro viene determinado por
lo establecido en la Disposición Transitoria Quinta de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura (LSOTEX).

De conformidad con la normativa de aplicación y en virtud de lo
establecido en esa misma Disposición Transitoria Quinta LSOTEX,
de la remisión contenida en el apartado 2 de la Disposición
Derogatoria Única LSOTEX y de lo dispuesto en el art. 7.2.a) del
Decreto 187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los
órganos urbanísticos y de ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura.

R E S U E L V O

Aprobar definitivamente la presente modificación del Proyecto de
Delimitación de Suelo Urbano de Don Álvaro y, en consecuencia y
por imperativo legal:

1) Ordenar la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial
de Extremadura, una vez que la Corporación Local presente los
correspondientes planos refundidos.

2) Hacer constar que, contra esta resolución y en plazo de un
mes desde el día siguiente a la fecha de su publicación en el
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x: Uso y categoría permitido

E.D.: Uso y categoría permitido previa aprobación de Estudio de
Detalle, cuando se modifique la parcelación inicial del Plan Parcial.

E.D.*: Solamente para determinar los linderos colindantes cuando
no están especificados en el Plan Parcial.

–: Uso no permitido.

SAN: Uso sanitario pormenorizado Tanatorio, ajustándose en
todo caso y momento a la normativa sectorial que regule esta
actividad.



Diario Oficial de Extremadura, podrá interponerse recurso de alza-
da ante el Excmo Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes.

En Mérida, a 13 de julio de 2004,

El Director General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio,

VÍCTOR M. ZARCO LORA

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2004,
de la Consejería de Fomento, por la que se
aprueba definitivamente modificación
puntual del Plan General de Ordenación
Urbana de Mérida, consistente en la
redelimitación del perímetro del Sector SUP-
OE-01/201 “Nuevo Acceso Sur”, para la
incorporación al suelo urbano de un viario de
tráfico rodado existente.

Visto el expediente epigrafiado, en el que consta informe de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra de su sesión de 5 de octubre de 2004.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de ordenación del territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al
objeto de su resolución, a la Consejera de Fomento.

Puesto que Mérida no dispone de Plan General de Ordenación
Urbana, adaptado u homologado a la ordenación estructural del
art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX). Hasta tanto dicha homo-
logación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta
de Extremadura.

Cualquier innovación de la determinaciones de los planes de ordena-
ción urbanística deberá ser establecida por la misma clase de plan
y observando el mismo procedimiento seguido para la aprobación
de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimien-
to para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley

15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura, y en el artículo 132 del Reglamento de
Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23
de junio.

El dictamen de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, en sesión de 5 de octubre de 2004,
concluyó en el sentido de informar favorablemente.

En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados y
demás de pertinente aplicación, esta Consejería de Fomento

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificación del Plan General de Orde-
nación Urbana de Mérida epigrafiada.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse potestativamente recurso de reposición ante
esta Consejería de Fomento, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su publicación. También puede interponerse
contra esta Resolución recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de 2 meses contados desde el día siguiente
a su publicación. No obstante, en caso de haberse interpuesto
recurso de reposición, no podrá impugnarse en vía contencioso-
administrativa hasta que aquél sea resuelto expresamente o se
produzca su desestimación presunta.

Mérida, 15 de noviembre de 2004.

La Consejera de Fomento,
LEONOR MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso
administrativo nº 757/2004, interpuesto
ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo nº 1 de Cáceres y se emplaza
a los posibles interesados en el mismo.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Cáceres,
se ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo, con núme-
ro de Procedimiento Abreviado 757/2004 seguido a instancia de
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